
CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No STLCC-00235-2023

Nosotros, ANGET EDMUNDO OREIIANA MERCAOO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de

este dom¡cilio, portador del DNI 1501-19/t8-OO585, actuando en su condición de SECRETARIO OE ESrAX)
E,{ tos DESPACHOS DE ÍRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado mediante

Acuerdo Número 299-2022 de fecha 07 de abril de 2022, con facultades sufic¡entes para suscr¡b¡r este tipo
de contratos, quien en adelante se denominará "tA SECRETARíA DE TRANSPARENCTA y TUCHA CONTRA tA
CORRUPOóN', por una parte; y por la otra KENIA YOANA MENDOZA ESTRADA mayor de edad, soltera,
hondureña, Máster en F¡nanzas y de este domicil¡o, portadora del DNI 0703-1975-02858, actuando en su

cond¡c¡ón personal y quien en lo sucesivo se denom¡nará 'EL COi¡TRATADO"; hemos convenido en celebrar
el presente Contrato de Servicios Profes¡onales que estará reg¡do por las cláusulas s¡guientes:

CTAUSUTA PRIMERA: NATURAIEZA DE tos sERVIcIos. ,LA sEcRETARfA DE TRANSPARENGIA Y I.UCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN' declara, que de común acuerdo con 'EL CONTRATAOO" y de conformidad al

perfil, se requiere preste sus serv¡c¡os de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡pio del
D¡strito Central-

ctÁusutA sEGUNDA: DESCR|PCtóN DE tOS SERVIC|OS. "Et CONTRATADO" deberá:. 1. Realizar anát¡sis de
presupuesto y POA, en observancia al PIan de Adqu¡siciones previo a la autor¡zación de procesos de
compr¿s. 2. Real¡zar análisis de informes adm¡nistrat¡vos. 3. Revisar informes de presupuesto de los

Recursos Materiales. 4. Anál¡s¡s y mon¡toreo de recursos mater¡ales en coordinac¡ón con Ia subgerencia de
Recursos Mater¡ales y Servicios Gener¿les para verif¡car existenc¡a de recursos materiales. 5. Análisis y
monitoreo de ex¡stencias de b¡enes junto a la Jefatura de Eienes Nacionales 6. Asesorar a superiores sobre
las dispon¡bilidades presupuestar¡as. 7. Recib¡r documentación de ingreso a la Gerenc¡a Adm¡nistrat¡va. 8.
Atender los ped¡dos de mater¡al p¿ra cubrir las necesidades de la dependencia. 9. Partic¡par en la

elaboración del anteproyecto de presupuesto. 10. Real¡zar las funciones afines que se asignen. 11. Rev¡s¡ón,

monitoreo, control de as¡gnac¡ón y descargo de la totalidad de bienes muebles y firma de actas de descargo
y correspondencia ¡nterna, para br¡ndar as¡stencia en la unidad de bienes nac¡onales.

ctÁusutA TERCERA: 'Et CONTRATADO" prestará sus Servicios en la secretaría de estaao en tos oesDTlps
de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el
presente contrato, como ANALISIA ADMINISTRATIVO ll" y estará baio la coordinación y supervis¡ón de la
Gerenc¡a Administrativa..

CLAUSUTA CUARTA: VIGENCIA DEt CONTRATO. "Et CONTRATADO' prestará sus servicios profesionales a

PArtir dEI PRIMERO {01} DE JUNIO At TREINTA Y UNO (31I DE DICIEMBRE DEt AÑO DOS MIt VEINTITRÉS
(2023), siempre y cuando no se dé por term¡nado anticipadamente por las causas establecidas en la
cláusula novena de este Contrato.

CLAUSUIA oUINTA: MoNTo DEt CoNTRATo: ,tA sEcRETARiA DE TRAN5PARENCIA Y TUCHA coNTRA LA
coRRUPclóN" por su parte se compromete a pagarle a 'EL CoNTRATADo" la cantidad de DosctENTos
DlEclocHo Mlt cuATRoclENTos LEMP|RAS ExAcros (t.218,4qr.ool correspond¡entes a los meses de

lunio,julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre completos, en basealsalario mensual de
TREII{TA Y uN MIL DosclENTos tEMptRAs ExAcros (t.31,2oo.oo}. El gasto que se or¡g¡na por este
co¡cepto se imputará a la siguiente Estructura Presupuestar¡ar Gerencia 01, Un¡dad Ejecutorai OO¿
Programa; 01, Subprograma:00, proy: O0O, Ast/Obra:002, Ob¡eto del casto: 1Z1OO, Fuentei 11. De la
remuneración mensual a "EL CONTRATADO" se Ie hará las deducc¡ones legales, por mandato judicial y las
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que "E[ CONTRATADO" autorice. "Et CONTRATADO" tiene derecho al pago de Decimocuarto y

Dec¡motercer mes de salario proporc¡onal al t¡empo traba.iado.

ctÁusutA sExfA: JoRNADA DE TRABAJO.'Et CONTRATADO" queda obtigado a cumptír con ta jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a v¡ernes, con entrada de O8:OO a.m. y salida
04:00 p.m., asimismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesar¡o, s¡n que d¡cho
t¡empo cause efecto presupuestario.

CLAUSULA SÉPTIMA: C|áUSUIA DE |NTEGRIDAD. Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública {LTAIP}, y con la convicc¡ón de que

evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consol¡dación de una cultura de transparenc¡a,
equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquis¡ciones del Estado, para así

fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el

más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de:

INTEGRIDAD, I€AITAD CONTRACTUAT, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIóN CON tA
TNFORMACTóN COf{FTDENCtAt QUE MAn¡EJAMOS, ABSTENTENDONOS DE DAR DECTARACIONES PúBLICAS

SOBRE LA MISMA, 2. Asumir una estr¡cta observanc¡a y aplicación de los pr¡nc¡p¡os fundamentales bajo los

cuales se r¡gen los procesos de contratación y adquisiciones públ¡cas establec¡dos en la Ley de Contratación
del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre competencia. 3, Que durante la ejecución del

Contrato ninguna persona que actúe debidamente aútorizada en nuestro nombre y representac¡ón que

n¡ngún empleado o traba.iador, socio o asoc¡ado, autor¡2ado o no, real¡zará: al Prácticas Corrupt¡yas:
entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r, o solic¡tar d¡recta o indirectamente,

cualquier cos¿ de valor para ¡nfluenciar las acc¡ones de la otra parte; b) Prácticas Colusor¡as: entendiendo

éstas como aquellas en las que denoten, sug¡eran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos

o más partes o entre una de las partes y propósito ¡nadecuado, incluyendo influenciar en forma inaprop¡ada

las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verif¡car toda la información que deba ser presentada a través de

terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de

contratación o adqu¡sic¡ón causa de este contrato, la ¡nformac¡ón intercambiada fue debidamente rev¡sada

y vtflficada, por lo que ambas panes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de

ir{üfifción ¡ncons¡stente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.5.
Mantener la debida confidenc¡alidad sobre toda la información a que se tengan acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para f¡nes

d¡stintos. 6. Aceptar las consecuenc¡as a que hubiera luga¡ en caso de declararse el incumpl¡miento de

alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tr¡bunal Competente, y s¡n perjuicio de la

responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7, Denunc¡ar en forma oportuna ante las autor¡dades

correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios

o asociados, del cual se tenga un ind¡c¡o razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil
y/o penal, Lo anterior se ext¡ende a los subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, así

como a los soc¡os, asoc¡ados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡miento de cualqu¡era de los

enunciados de esta cláusula dará lugar. a) De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación que

pud¡eren deducírsele. ií. A Ia aplicación altrabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado

que haya incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas d¡sciplinarias der¡vadas del régimen laboral

y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminación

definit¡va del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunc¡aron la irregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser

sujeto de eleg¡b¡l¡dad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicac¡ón al empleado o funcionario



infractor, de las sanciones que corfespondan según el Gódlgo de conductá Ética del servidor público, sin
per.iu¡cio de exigir la responsabilidad adm¡n¡rrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe dei
anteríol, las partes manif¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento,
bajo el entend¡do que esta Declar¿ción forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para
constancia.

cu(u§uLA ocrAva: Et CoNTRATADo" se compromete a cumprir con ros derechos y obrigac¡ones emanados
en el presente contrato, por ende, er incumprimiento de arguna de sus obrigaciones contractuales, dará
dCrCChO A ,tA 

SECRETARfA OE TRANSPARENCIA Y I.UCHA CONTRA I.A CORRUPCIóN" PArA ¡NiCiAr IOS
procesos d¡sc¡plinarios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la falta, la cuales
pueden ser calificadas desde leve a grave. La apl¡cación de med¡das d¡scipl¡narias en caso de cometerse
alguna falta, será las sigu¡entes: la amonestación verbal o escrita, suspensión deltrabajo s¡n goce de sueldo
y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

CTAUSU
'{OVENA:

RESOLUCIóN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las s¡gu¡entes causas
Y SiN hiNgUNA TESPONSAbiIidAd PArA 

,'LA SECREÍARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA
coRRUPctÓ ''; 1) El mutuo consentim¡ento de las partes; 2) por muerte de "EL CoNTRATADo,, o
incapacidad física o mental de Ia misma, que haga imposibre er cumprim¡ento der contrato; 3) por
incumpl¡miento de "E[ coñTRATADo" de las obl¡gaciones contraídas; 4] cuando -EL CoNTRATADo,, sea
condenada por los iuzgados o tribunales con privac¡ón de su libertad por delitos comet¡dos; 5) por caso
fortuito o fuerza mayor; 6f cuando el titular de ,sEcREfARfA 

DE TRANSPAREwCIA y LUCHA coNTRA tA
coRRUPctóN " pierda la coñfianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales; 7)
Por todo daño material causado dolosamente a los ed¡ficios, obr¿s, mobiliario o equipo, vehículos,
¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡cios profesionales y toda grave negligencia
que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 8)Todo acto ¡nmoral o del¡ctuoso que.EL
CoNTRATADo" cometa en el establec¡m¡ento o lugar donde presta sus serv¡c¡os profes¡onales cuando sea
debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a conocer asuntos de carácter
TCSCTVAdO EN PErJU¡C¡O dE "SECRETARIA DE TRAIIISPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CONRUPCIóN"; 10} LA
inhabilidad, negligencia o inef¡ciencia man¡f¡esta de "Et CoNTRATADo" que haga imposible er
cumpl¡miento del contrato; 111 por venc¡miento der prazo der contrdto acordado por ras partes; t!¡ Rlr
decisión un¡lateral de las partes; 13! Otras causales legales o reglamentarias.

ctÁusuLA DÉclMA: TEMPoRAuDAD EN tA pREsrAcróN DEI sERVtclo: Las partes contratantes expresan:
que dada la naturaleza de este contrato y en talvirtud en elgoce de sus derechos se estará exclus¡vamente
a lo expresamente pactado en er mismo. En consecuenc¡a, por ser un contrato de personar no permanente
no acarreará permanencia en la institución.

CTAUSUI.A DÉCIMA PRIMERA: EXCLUSIVIDAD Y CONFIDENCIATIDAD: "Et CONTRATADO" SE COMPTOMETE A
prestar sus servicios profesionales, bajo l¿ exclusividad total para la lnst¡tución, para qu¡en se reserva la
estr¡cta conf¡denc¡alidad de las l¿bores que desempeña. La contravención de esta c¡áusula, es entend¡do
que se considera causa suficiente para rescindir el contrato.

CTAUSU TA DÉCIMO GUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato de Servicios profesionales está
suieto al oerecho Adm¡n¡strativo' Para dirimir las controversias que surjan de la aplicac¡ón de este contrato,
las partes procuraÉn en pr¡mera ¡nstáncia acuerdos conc¡l¡atorios, agotada dicha instancia se someterán
exclusivamente

comPetentes.

a la jur¡sd¡cción de los Juzgados y Tribunales de lo contencioso-Adm¡nistrat¡vo
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ctÁusur.A DÉcrMo TERCERA: tEyEs ApucABLES. Lo no pactado en er presente contrato se regirá por ras
disposiciones del Derecho Adm¡nistrativo.

ctÁusutA DÉcrMO CUARTA: ACEt'rAcróN DE CONDTCTONES. Ambas partes aceptan ros términos der
presente Contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento del mísmo.

En fe de lo cual firman el presente contrato en la ciudad de Teguc¡Balpa, Municipio del Distrito central, al
pr¡mer (01) día del mes de junio del año dos mil veint¡trés {2023).

t"
angel Kenia

Secreta rio de Esta
doza Estrada

o

(
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CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No.STLCC-O0Z3G_2023

Nosotros, Á¡¡e¡l tonitu¡¡oo oREILANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este
domicilio, portador del DNI 1501-19¡t8-0o585, actuando en su condición de sEcRETARto DE EsTADo EN Los
DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y I-UCHA coNTRA tA CORRUPCIóN, nombrado mediante Acuerdo Número
299-2022 de fecha 07 de abril de 2022, con facultades suficientes para suscrib¡r este tipo de contratos, quien en
AdEIANIC SE dENOMiNATá "TA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN", POr UNA
parte; y por la otra VANESA DEt CARMEN MoRA GARCTA mayor de edad, soltera, Nicaragüense, pasante de
Gerencia y Desarrollo Social y

01-O808-2005-{x)456, actuando en

este dom¡cilio, portadora del Carnet de Extranjero Residente
condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL

de

SU

CoNTRATADo"; hemos convenido en celebrar el presente contrato de servic¡os profes¡onales que estará reg¡do
por las cláusulas siguientes:

ctÁusul-a PRIMERA: NATURALEZA DE tos sERvroos. 'rA SECRETARíA DE TRAN5pARENCTA y LucHA coNTRA
1A coRRUPclóN" declara, que de común acuerdo con "EL CoNTRATADo" y de conformidad al perfil, se requiere
preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡pio del Distrito Central.

c[AusuLA sE6uNDA: DE§CR|PCIóN DE IOS SERVIC|OS. "Et CONTRATADO" deberá: l.proponer la etaboración de
programas de capacitación en las áreas pertinentes, tomando eñ cuenta los estudios y sondeos de los temas
sometidos a invest¡gac¡ón en el área de transparenc¡a y rend¡ción de cuentas que se requieran.2. Monitorear los
cursos y talleres según nÚmero de part¡cipantes e ¡nstituc¡ones a qu¡enes se capacita. 3. Crear un modelo sobre el
control de calidad para evaluar los cursos llevando a cabo encuesta en criterio de los part¡cipantes, facilitadores y
tutores de los cursos. 4. organizar la entrega pedagóg¡ca de los contenidos de los cursos y talleres en sus términos
de referencia, temar¡os, descr¡pción de cada curso, rúbricas y cuestionarios. 5. crear el alcance de cada consultorÍa
con los docentes con planes de trabajo en t¡empo y forma. 6. Proveer los productos esperados en cada ¡nst¡tuc¡ón
participante de los talleres y cursos y generar los ¡nformes finales de los cursos ¡mpartidos. 7. colaborar con las
demás unidades de la Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción en sus programas anuales de
capac¡tación según el área que corresponda a llevar a buen término las metas de capac¡tación propuestas. g.
organizar la contratación y/o asignación de los facilitadores y docentes elaborando los contratos con sus
respectivas consi8nas y entre8a de productos. 9. coordinar y supervisar las propuestas académ¡cas sobre
elaboración de cursos para la Escuela de Buen Gobierno. 10. Tener a su cargo el estud¡o de perfil de los
fac¡l¡tadores y acreditar los términos de referencia cumplidos en tiempo y forma. 11. Gestionar los pagos de
contrataciones académicas conjuntamente con los departamentos de compras y contrataciones. 12. superv¡sar y
evaluar el desempeño pedagógico de los docentes en cursos y talleres. 13. Dar seguimiento de las evaluaciones y
resultados de los part¡cipantes en los cursos y supervisar la correcta formación de los func¡onar¡os públ¡cos. 14.
Hacer ¡nvest¡gación y primeros acercamientos para generar alianzas con ¡nstituciones internacionales, pos¡bles
cooperantes para financ¡ar cursos en instituciones educat¡vas de alto nivel. Dar segu¡miento y evaluación de los
cursos según avances trimestrales. 15. Presentar informes de actividades mensuales de todas las actividades
académicas. 16. Elaborar estudios de necesidades prioritarias de formación y capacitac¡ón clasificando los
participantes por áreas de necesidad y según resultados de investigación. 17. Demás func¡ones afines que le sean
asignadas por su jefe ¡nmediato.
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cl.ÁusulÁ outNTA: MoNTo DEr- coNTRATo: "tA sEcRETARfA DE TRANspARENctA y LUCHA coNTRA rA
CORRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a "EL COI{TRATADO" la cantidad de CIENTO SEÍENTA Y

CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (t.175,000.001, correspondiente al mes de jun¡o, julio, agosto, sept¡embre,
octubre, noviembre y dic¡embre completos, en base al salario mensual de VEINTICINCO MIL IEMPIRAS EXACTOS

(t.25,000.001. El gasto que se or¡g¡na por este concepto se imputará a la siguiente Estructura Presupuestaria:

Gerenc¡a 01, Unidad Ejecutora: 006, Programa: 14, Subprograma: 00, Proy: 000, Act/Obra: 001, Objeto del

6asto: 12100, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "Et CONTRATADO" se le hará las deducciones legales,

por mandato judic¡al y las que "EL CONTRATADO" autorice. "EL CONTRAIADO" t¡ene derecho al pago de

Oecimocuarto y Dec¡motercer mes de salar¡o proporc¡onal al tiempo trabajado.

ctÁusutA sExfA: JoRNADA DE TRABAJO. "Et CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la.¡ornada ord¡naria
de tr¿ba¡o para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y sal¡da 04:00 p.m.,

asim¡smo a colaborar en horas, días inhábiles y g¡ras cuando sea necesario, s¡n que dicho t¡empo c¿use efecto
presupuestar¡o.

qÁUsUTA 5EPflMA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD, Las PaTtes , en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de

la ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca (LTAIP), y con la convicción de que ev¡tando las

prácticas de corrupción podremos apoyar la consol¡dación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de

cuentas en los procesos de contratación y adquisic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de

Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1, Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y

de respecto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, IEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

TOI,ERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON tA INFORMASóN CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS,

ABSTENIENDONOS DE DAR DECIARACIONES PÚBUCAS SOBRE tA MISMA.2. Asum¡r una estr¡cta observanc¡a y

apl¡cación de los principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adqu¡sic¡ones

públicas establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales como: transparencia, iguaidad y libre

competencia.3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en

nuestro nombre y representac¡ón que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asoc¡ado, autorizado o no, realizará:

al Práct¡cas Corruptivas: entend¡endo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar d¡recta o

indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; bl Práct¡cas Colusofias:

entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo mal¡cioso

entre dos o más partes o entre una de las partes y propós¡to inadecuado, incluyendo influenciar en forma

CIAUSULA TERCERA: "Et CONTRATADO" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "ASISTENTE DE DIRECTOR DE ESCUETA DE BUEN GOBIERNO" y estará bajo la coordinación y

supervisión del Director de Ia Escuela de Buen Gobierno.

ctÁusulA cuaRTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL CONTRATAOO" prestará sus servicios profesionales a partir

del PRTMERO (O1l DE JUNIO At TREINTA Y UNO (311 DE D|C|EMBRE DEt AÑO DOS Mtt VETNTTTRES (2023),

s¡empre y cuando no se dé por terminado ant¡cipadamente por las causas establecidas en la cláusula novena de

este Contrato.



inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verif¡car toda la ¡nformación que deba ser presentada a

través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y deiamos manifestado que durante el proceso de

contratación o adqu¡sic¡ón causa de este contrato, la información ¡ntercambiada fue deb¡damente revisada y

verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el sum¡nistro de información

¡nconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.5. Mantener la debida

confidenc¡alidad sobre toda la información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla ni

divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de ut¡l¡zarla para fines d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que

hubiera lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el

Tribunal Competente, y s¡n perju¡cio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. T. Denunc¡ar en forma

oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros

empleados o trabajadores, socios o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio razonable y que pud¡ese ser

constitutivo de responsabilidad civ¡l y/o penal. Lo anter¡or se extiehde a los subcontrat¡stas con los cuales el

Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El

incumpl¡m¡ento de cualqu¡era de los enunciados de esta cláusula dará lugar. a) De parte del Contrat¡sta o

Consultor: i. A la inhabilitación que pudieren deducÍrsele. ii. A la aplicación altrabajador, ejecutivo, representante,

socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias

derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acc¡ones legales que correspondan, b) oe parte del

contratante: i. A la elim¡nación definitiva del Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que

pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto

llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. il. A la aplicac¡ón al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ét¡ca delServidor Público,

sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civ¡l y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anter¡or,

las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entend¡do
que esta Declarac¡ón forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia.

CIAUSULA OCTAVA: EL CONTRATADO" se compromete a cumpl¡r con los derechos y obligaciones emanados en el

presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará derecho a "LA

SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN" para iniciar los procesos disc¡pl¡nar¡os y las

sanc¡ones que procedan, según la gravedad de Ia causa o de la falta, la cuales pueden ser calif¡cadas desde leve a

grave. La aplicac¡ón de medidas disc¡pl¡nar¡as en caso de cometerse alguna fulta, será las sigu¡entes: la

amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo sin goce de sueldo y la rescisión del contrato, atendiendo la

gravedad de la m¡sma.

CLAUSUTA NOVENA: RESOIUCIóN DE CoNTRATo. Este contrato podrá resolverse por las s¡guientes causas y sin

n¡nguna responsabilidad para 'tA SECRETARfA DE TRANSPARENCTA Y LUCHA CoNTRA tA CoRRUPC|óN': 1l Et

mutuo consent¡miento de las partes; 2l Por muerte de "Et CONTRATAOO" o incapac¡dad física o mental de la
m¡sma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumpl¡miento de "EL CONTRATADO" de las

obligaciones contraldas; 4) Cuando "EL CONTRATADO" sea condenada por los juzgados o tribunales con privación

de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "SECRETARIA DE

TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPC|óN " pierda la conf¡anza en "Et CONTRATADO" en la prestación

de sus serv¡cios profesionales; 7l Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o

L



equ¡po, vehículos, instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servic¡os profes¡onales y toda
grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; g) Todo acto inmoral o
delictuoso que "Et CONTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servic¡os profesionales
cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9| Revelar o dar a conocer asuntos de
carácter reservado en perjuicio de "SECRETARIA DE TRANSnARENG|A y tucHA coNTRA LA coRRUpctóN,,; 10) La
inhabilidad, negligencia o ¡nefic¡enc¡a manifiesta de "E[ CoNTRATADo,, que haga imposible el cumplimiento del
contrato; 11) Por vencimiento del plauo del contrato acordado por las partes; 12) por decislón unllateral de las
partes;131 Otras causales legales o reglamentarias.

ctÁusutA DECIMA: TEMPORALTDAD EN tA pREsrAcróN DEt sERvlcro: Las partes contratantes expresan: que
dada la naturaleza de este contrato y en tal vinud en el goce de sus derechos se estará exclus¡vamente a lo
expresamente pactado en el m¡smo. En consecuenc¡a, por ser un contrato de Personal no permanente no
acarreará permanenc¡a en la inst¡tución.

ctÁusuta DÉclMA PRtMEna: ExcLusrvrDAD y CoNFTDENCTALTDAD: "E! CoNTRATADo" se compromere a
prestar sus servicios profesionales, bajo la exclusividad total para la lnstitución, para quien se reserva la estr¡cta
confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entendido que se considera
causa suficiente para resc¡ndir el contrato.

cláusutA DÉclMo SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente contrato de servic¡os profesionales está sujeto al
Derecho Adm¡n¡strativo. Para dir¡m¡r las controvers¡as que surjan de la aplicación de este contrato, las partes
procurarán en primera instancia acuerdos concíliator¡os, agotada dicha ¡nstanc¡a se someterán exclusivamente a la
jur¡sdicción de los Juzgados y Tribunales de lo contencioso-Administrativo competentes.

cúusulA DEclMo TERCERA: IEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente contrato se regirá por las
disposiciones del Derecho Administrativo.

cLAusuLA DÉclMo cuARTA: ACEPTACIóN DE coNDtctoNEs. Ambas partes aceptan los términos del presente
Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente cohtrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, al pr¡mer
(01) día del mes de junio del año dos m¡l ve¡nt¡trés (2023).

Angel o Vanesa del
cretari e Estado Contrátad

Mora Garcia



CoNTRATo DE PERSoNAt NO PERMANENTE No. STLCC-00238-2023

Nosotros, ANGET EDMUNDO ORELLANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de

este domicilio, portador del DNI 1501-1948-00585, actuando en su condición de SECREfARIO DE ESÍADO

EN LOs DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN, nombrado mediante

Acuerdo Número 299-2022 de fecha 07 de ebúl de 2022, con facultades suficientes para suscribir este t¡po

de contratos, quien en adelante se denominará "LA SECRETARíA DE TRAIISPARENCIA Y tucHA coNTRA LA

CoRRUPCIóN", por una parte; y por la otra RONATD ARTURO LóPEZ CANALES, mayor de edad, casado,

hondureño Bach¡ller Técnico lndustr¡al en Electrónica y de este dom¡c¡l¡o, portador del D l

0801-1986-06433, actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se denom¡nará "EL

CONTRATADo"; hemos conven¡do en celebrar el presente Contrato de Serv¡c¡os Profesionales que estará

regido por las cláusulas s¡guientes:

oáUsUtA PRIMERA: NATURAIEZA DE Tos sERVIcIos. ,TA 
SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y tucHA

CONTRA tA CORRUPCIóN" declara, que de común acuerdo con 'EL CoNTRATADO" y de conformidad al

perfil, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Teguc¡galpa, Mun¡cip¡o del

Distr¡to Central.

cLÁusuLA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE tOS SERVICIOS. "E[ CONTRATAOO" 1. Prestar asistencia a las

un¡dades ejecutoras que integran el ministerio en la elaboración del anteproyecto de presupuesto. 2. Dar

as¡stenc¡a a las mismas dependencias en cuanto a consultas acerca del proceso presupuestario. 3.

Dictaminar ante el super¡or sobre los renglones presupuestarios que se deben afectar en cuanto a gastos,

de acuerdo a la polít¡ca prev¡amente establecida. 4. Real¡zar estudios y anál¡s¡s sobre modif¡cacio¡es

presupuestar¡as. 5. Dirigir y supervisar la elaboración de informes periódicos en base al plan de trabajo

establec¡do. 6. Rendir informes periódicos. 7. Real¡zar funciones de conserjería y despachador de

documentos, así como tareás enlazadas con la entrega de los mismos dentro y fuera de las ¡nstalaciones. L
Asistenc¡a en foto€opia y entrega de la documentación firmada para entrega interna y externa.9. Atender

al secretar¡o de Estado cuando se requ¡era. 10. Apoyar en cualquier área de la Secretaría cuando se le

requiera. 11. Otr¿s asignaciones relacionadas con su puesto y que le sean requeridas por su jefe inmediato.

CI.AUSU TERCERA: "Et CONTRATADO" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los Despachos

de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumpl¡miento de las funciones detalladas en el

presente contrato, como "ASISTENTE ADMINISTRATIVo DEL DESPACHO MlNlSfERlAt" y estará ba¡o la

coordinac¡ón y Supervisión del Secretar¡o de Estado.

CIAUSUIA CUARTA: VIGENCIA DEt CONTRAIO. "EL CONTRATADO" prestará sus servic¡os profesionales a

partir del PRTMERO (01) DE JUN|O AL TRETNTA (30) DE JUN|O DEt AÑO DOS Mlt VEINTITRÉS (2023),

siempre y cuando no se dé por terminado anticipadamente por las causas establec¡das en la cláusula

novena de este Contrato.

a.
d

CTÁUSULA OUINfA: MONTO DEI. CONTRATO: "tA SECREÍARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA
coRRUPclóN" por su parte se compromete a pagarle a "Et CoNTRATADo" la cant¡dad de VEINTISEIS Mlt
DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (t.26,200.0O), correspondiente al mes de junio completos, en base al

salar¡o mensual de vElNnsÉls Mlt DosclENTos tEMPIRAS ExAcTos (L.25,2oo.oo). El 8a§to que se or¡8ina

por este concepto se ¡mputará a la siguiente Estructura Presupuestar¡a: Gerenc¡a 01, Un¡dad E¡ecutor¿:

OOr., Prognma: 01, Subprotr¿ma:00, Proy:0OO, Act/Obra:001, Objeto delGasto: 12100, Fuente: 11. De la

remunerac¡ón mensual a "Et CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por mandato judicial y las



que "EL CONTRATADO" autorice. "Et CONTRATADO" tiene derecho al pago de Decimocuarto y
Decimotercer mes de salario proporcional al t¡empo traba¡ado.

CLAUSULA SEXÍA: iORNADA DE TRABAJo. "Et- CONTRATADO" queda obl¡gado a cumplir con la jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y sal¡da

04:00 p,m., asim¡smo a colaborar en horas, días inháb¡les y g¡ras cuando sea necesar¡o, s¡n que d¡cho

tiempo cause efecto presupuestar¡o.

CL,AUSUIA SEPflMA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a ¡o establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública (LTAIP), y con la convicción de que

evitando las prácticas de corrupc¡ón podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a,

equidad y rendic¡ón de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, pard así

fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1, Mantener el

más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de:

INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAT, EqUIDAD, TOI.ERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIóN CON tA
INFORMACIóN CONFIDENC|AL qUE MANEIAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBUCAS

SOBRE tA MISMA. 2. Asumir una estricta observanc¡a y apl¡cac¡ón de los pr¡ncipios fundamentales bajo los

cuales se r¡gen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones públicas establec¡dos en la Ley de Contratación

del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del

Contrato n¡nguna persona que a€túe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representación que

ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) PÉcticas Corruptivas:
entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, rec¡b¡r, o solicitar d¡recta o ¡nd¡rectamente,

cuálquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entend¡endo

éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo mal¡c¡oso entre dos

o más partes o entre una de las partes y propós¡to inadecuado, incluyendo influenciar en forma ¡napropiada
las acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de
contratación o adqu¡sic¡óñ causa de este contrato, la ¡nformación intercambiada fue deb¡damente revisada
y ver¡ficada, por Io que ambas partes asumen y asum¡rán la responsabilidad por el sumin¡stro de
información ¡ncons¡stente, ¡mprec¡sa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.5.
Mantener la debida confidencialidad sobre toda la ¡nformación a que se tengan acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de ut¡lizarla para fines
distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el incumplimiento de
alguno de los comprom¡sos de est¿ Cláusula por el Tribunal Competente, y s¡n perju¡cio de la

responsabilidad civ¡l o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades

correspondientes cualqu¡er hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios

o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabilidad civil
y/o penal. Lo anter¡or se ext¡ende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así

como a los soc¡os, asoc¡ados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualqu¡era de los

enunciados de esta cláusula dará lugar. a) De parte de¡ Contrat¡sta o Consultor: ¡. A la inhab¡litación que

pudíeren deducírsele. ii. A la ápl¡cación al trabajador, ejecut¡vo, representante, soc¡o, asociado o apoderado
que haya incumpl¡do esta Cláusulá, de las sanciones o medidas disc¡pl¡narias derivadas del rég¡men laboral
y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminación

def¡n¡t¡va del Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pud¡endo hacerlo no

denunciaron la irregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que ¿l efecto llevare para no ser
sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ¡i. A la apl¡cac¡ón al empleado o func¡onar¡o



sujeto de ele8ibilidad futura en procesos de contratac¡ón. íi. A Ia apl¡cación al empleado o funcionar¡o

infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin

perju¡c¡o de ex¡gir la responsab¡lidad adm¡nistrat¡va, civ¡l y/o penal a las que hub¡era lugar. En fe del

anter¡or, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento,

baio el entendido que esta Declarac¡ón forma parte integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para

constáncia,

CLAUSUtA oCtAVA: EL CoNTRAÍADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a 'LA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN', para iniciar los

procesos disc¡plinarios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la falta, la cuales

pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disciplinarias en caso de cometerse

alguna falta, será las siguientes: la amonestación verbal o escrita, suspensión deltrabajo sin goce de sueldo
y la rescisión del contrato, atend¡endo la gravedad de Ia misma.

CTAUSULA NOVENA: RESOLUCION DE CONÍRATO. Este Contrato podrá resolverse por las s¡guientes causas

y s¡n ninguna responsabilidad para "LA SECRETARIA DE fRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA [A
CORRUPCIóN": 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "E[ CONTRATADO" o

incapacidad fís¡ca o mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por

¡ncumpl¡miento de "EL CONTRATAOO" de las obligaciones contraídas; 4) Cuando "EL CONTRATADO" sea

condenada por los juzg¿dos o tribunales con privación de su l¡bertad por del¡tos cometidos; 5) Por caso

fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el t¡tular de "SECRETARfA DE TRAN§PARENCIA Y LUCHA CONTRA LA

CORRUPCIóN " pierda Ia conf¡anza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales; 7l
Por todo daño material €ausado dolosamente a los edific¡os, obras, mob¡liario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grave negligencia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 8)Todo acto inmoral o delictuoso que "EL

CONTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servic¡os profes¡onales cuando sea

debidamente comprobado ante la autor¡dad competente; 9) Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periuic¡o de "SECRETARÍA oE TRANSPARENCIA Y tucHA coNTRA LA coRRUPclÓN"; 10) La

inhabilidad, negligenc¡a o ¡nef¡c¡enc¡a manifiesta de "Et CONTRATADO" que haga imposible el

cumplimiento del Contrato; 11) Por venc¡m¡ento del plazo del contrato acordado por las partes; 12) Por

decisión unilateral de las partes; 131 Otras causales legales o reglamentar¡as.

clÁusuLA DÉclMA: TEMPoRALTDAD EN LA PRESIActÓN DEI SERV|Cto: Las partes contratantes expresan:

que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente

a lo expresamente pactado en el mismo. En consecuenc¡4, por ser un Contrato de Personal no permanente

no acarreará permanencia en la institución.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: EXCIUSIVIDAD Y COÍTIFIDENCIATIDAD: "EL CONTRATADO" SE COMPTOMETE A

prestar sus serv¡c¡os profes¡onales, bajo la exclusividad total para Ia lnstituc¡ón, para quien se reserva la

estr¡cta conf¡denc¡alidad de las labores que desempeña. La contravenc¡ón de esta cláusula, es entend¡do
que se considera causa suf¡ciente para rescind¡r el contrato,

CúUSULA DECIMO SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato de servic¡os Profes¡oñales está

sujeto al Derecho Administrat¡vo. Para d¡rimir las controversias que surjan de la aplicación de este contrato,

las partes procurarán en primera instanc¡a acuerdos conciliatorios, agotada dicha ¡nstanc¡a se someterán

exclusivamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Admin¡strativo competentes.



,

C¡IUSULA DÉCIMO TERCERA: TEYES APLICABIES. Lo no pactado en el presente Conrato se reg¡rá por las

dispos¡ciones del Derecho Adm¡nistrativo.

CTAUSULA DECIMo CUARTA: ACEPTACIóN DE COND|C|ONES. Ambas partes aceptan los térm¡nos del
presente Contrato, €ompromet¡éndose al fiel cumplimiento del m¡smo.

En fe de Io cual firman el presente Contrato en la ciudad de Teguc¡galpa, Municip¡o del Distr¡to Central, el
pr¡mer (01) día del mes de.junio del año dos mil veintitrés (2023).

López Canales

O

Ronald



CONTRATO DE PERSONAI NO PERMANENTE No. STLCC-00234-2023

Nosotros, ANGET EOMUNDO ORELI-ANA MERCADO, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de

este domicil¡o, portador del DNI 1501-1948-00585, actuando en su condic¡ón de SECRETARIO DE ESTADO

EN tOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado mediante

Acuerdo Número 299-2022 de fecha 07 de abr¡l de 2022, con facultades suf¡c¡entes para suscribir este

tipo de contratos, qu¡en en adelante se denominará 'LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN", por una parte; y por la otra ABEL ALBINO OBANDO MOTIÑO mayor de edad,

casado, hondureño, Abogado, Doctor en Ciencias Admin¡strat¡vas y de este domicilio, portador del DNI

0601-1946-00314, actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se denominará ''EL

CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios Profesionales que estará

regido por las cláusulas siguientes:

CLÁI.iSÚLA PR¡MERA: NATU.{ALEZÁ DE LOS 5ERVICIO5. ,.LA sÉCRE¡ÁRiA OE TRANSPATTENCIA Y TUC}IA

CONTRA LA CORRUPCIóN' declara, que de común acuerdo con "EL CONTRATADO" y de conformidad al

perfil, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡pío del

Distr¡to Central.

C|i{USULA sEGUiiDA: DEScR¡FciÓi¡ DE Los SEñv¡c¡OS. "EL Coi'iTRAr-ADo" cieiJerá. i. Asesur¿r e

materia polít¡ca, económica, soc¡al, adm¡n¡strativa, financiera y demás temas relacionados a la Secretaría

de Estado de la Presidencia. 2. Representar al Gobierno de Honduras en reuniones y conferencias

nacionales e internac¡onales por delegación del Secretario de la Presidencia. 3. Revisat anal¡zar y

elaborar documentos estratégicos que coadyuven al funcionam¡ento de las polít¡cas de Plan de Nación y

Programa de Gobierno. 4. Colaborar ante problemas relac¡onados a aspectos adm¡nistrativos, f¡nancieros
y demás temas relacionados que emanen de las d¡ferentes áreas de la secretaría. 5. Partic¡par en la
formulación de la polít¡ca, interpretación y aplicación de leyes y reglamentos para el funcionamiento de

la secretaría. 6. As¡stir por delegación, a reun¡ones de trabajo ante autoridades públicas o privadas

relacionadas a asuntos varios que competan a la secretaría. 7. Desarrollar lineamientos generales

or¡g¡nados en los Decretos Ejecutivos y los documentos oficiales de la inst¡tución, con el fin de elaborar
resumen sobre lo planteado. 8. Part¡c¡par en comisiones de trabajo, diligencias, coordinaciones y/o
presentaciones que le encargue el Secretar¡o de Estado.9. Coord¡nar con todas las áreas, la realización de

activ¡dades vinculadas a las funciones del Secretario de Estado de la Presidencia. 10. Redactar informes

ejecutivos a ser presentados al jefe inmediato. 11. Realizar las funciones que, en el marco de su

responsabilidad, le sean asignadas por eljefe ¡nmed¡ato.

CTAUSULA TERCERA: "EL CONTRATADO" prestaÉ sus Servic¡os en la Secretaría de Estado en los
Despachos de Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones
detalladas en el presente contrato, como 'ASESOR DEL DESPACHO M|N|STER|AL" y estará baio la

coordinación y superv¡sión del Secretar¡o de Estado.

ctÁusuLA CUARTA: vl6ENclA DEL CoNTRATo. 'EL CoNTRATADo" prestará sus serv¡cíos profesionales a

partir del PRTMERO (01) DE JUNTO AL TRETNTA y UNO (31) DE JUUO DEt AñO DOS Mtt VE|NT|TRÉS

%


